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, MINISTERIQ DE SALUD 

t. cnu'l s. 

Jinw j •• ~•••• de... A.!?8.. i. ~ .•........del...?R J.1. . 


Visto el expediente N° 10-016500-003, que contiene el Informe N° 576
2011/DEPA/DIGESA de la Dirección General de Salud Ambiental, e Informe N° 099-2011

.. OGAJ/MINSA, de !a Oficina General de Asesoría Jurídíca; 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 2° de la Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud, establece que 
el Ministerio de Salud es el ente rector del Sector Salud que conduce, regula y promueve. 

Que, el artículo 48° del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 

Salud, aprobado mediante Decreto Supremo N° 023-2005-SA, dispone que la Dirección 

General de Salud Ambiental (DIGESA) es el órgano técnico normativo del Ministerio de 

Sa:ud en los aspectos relacionados a la protección del ambiente para la salud de las 

personas, saneamiento básico y vigilancia y control de vectores, salud de los 

trabajadores, higiene alimentaria y zoonosis y vigilancia de la contaminación del ambiente; 

asimismo, regula y evalúa los procesos de la salud ambiental, concertando la articulación 

multlsectorial para el cumplimiento de sus normas relativas; 


Que, en tal sentido, en el marco de sus competencias, la Dirección General de 

Salud Ambiental ha propuesto para su aprobación el Documento Técnico: "Política 

Nacional de Salud Ambiental 2011-2020"; 


Estando a lo propuesto por la Dirección General de Salud Ambiental; 

Con el visado del Director General de la Dirección General de Salud Ambiental, del 

Director General de la Oficina General de Asesoría Juridica y de la Viceministra de Salud; 




• 
De conformidad con el inciso 1) del artículo 80 de la Ley N° 27657, Ley del 

Ministerio de Salud; 

SE RESUELVE: 


Artículo 1°._ Aprobar el Documento Técnico: "Política Nacional de Salud 

Z. 	Solís V. Ambiental 2011-2020", que en documento adjunto form1a parte integrante de la presente 


Resolución Ministerial. . \ 


Artículo 2".~ Encargar a la Dirección General de Salud Ambiental la difusión y 
evaluación de lo dispuesto en el citado documento lécni¿o. 

\N, QHvn'<; .6.. Articulo 30 
._ Las Direcciones de Salud de Limal y las Direcciones Regionales de 

Salud, o quien haga sus veces en el ámbito regional. son los responsables de la ' .' implementación, supervisión y aplicación del presente documento técnico, dentro de sus 
, .', " -:<>respectivas jurisdicciones, 

fe :, ~{¡o \


"'" ~ ," 

0, A'.' ;::.' aff,(1 Articulo 4°._ Disponer que la Oficina General de Comunicaciones publíque la 
\t~~f~~-A,':i};~resente Resolución Ministerial en la dirección electrónica 
~~;" hltp:llwww.minsa.gob.pe/transparencía/dge_normas.asp del Portal de Internet del 

ii 
- J'\V" ""Ministerio de Salud. 


Regístrese, comuníquese y purquese. 


I 
D. ¡ 3ón Ch. 




















































